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RESUMEN 
 
La planificación de conservación de la biodiversidad requiere integrar variables 
socioeconómicas a los procesos de selección de sitios prioritarios. Las 
soluciones óptimas para la Región de Atacama fueron calculadas incluyendo 
un costo de conservación para cada unidad de planificación. Este costo base 
se compone de 4 variables: densidad de caminos, sitios poblados, centros 
mineros y uso del suelo. Se evaluó la sensibilidad de los portafolios a la 
variación del valor del costo de conservación, comparando las soluciones 
arrojadas con el costo base y dos variantes (costo base ajustado por la 
propiedad de la tierra y costo que incluye un ajuste adicional con un índice de 
oportunidad social de conservación). A pesar de las altas correlaciones entre 
los costos de conservación, la selección de sitios prioritarios de conservación 
es sensible al tipo de costo utilizado. Sólo un 48% de las unidades de 
planificación están presentes en los 3 casos y entre un 25% y un 33% de las 
unidades de planificación son soluciones únicas en cada caso. 
 
Palabras Clave: SPOT, costos de conservación, biodiversidad, indicadores 
socioeconómicos. 

 

INTRODUCCIÓN 

La conservación de la biodiversidad se enmarca en un contexto donde la 
actividad humana está produciendo un fuerte impacto sobre el medioambiente 
(Sanderson et al. 2002). Para cumplir los objetivos de protección se requieren 
aproximaciones multidisciplinarias que enfrenten la alta complejidad de los 
ecosistemas naturales con fuerte presencia antrópica (Luzadis et al. 2002). En 
general, los modelos actuales de análisis y gestión de los recursos naturales y 
del medioambiente no han sido capaces de responder a los nuevos desafíos 
que plantea la crisis medioambiental (Pardo 1996).  

El siguiente capítulo busca, a través del uso de Sistemas de Información 
Geográficos, incorporar variables socioeconómicas en el proceso de selección 
de sitios prioritarios para la conservación. En primer lugar, se presenta la 
metodología para el cálculo del costo de conservación en la Región de 
Atacama y el efecto en la configuración de los escenarios de conservación de 
la inclusión de la variable propiedad de la tierra (fiscal o privada). En segundo 
lugar, se propone un índice de oportunidad social de conservación para el 
desarrollo de Áreas Protegidas Privadas (APP) a partir del análisis de las 
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variables propiedad de vivienda rural y consumo de agua natural en hogares 
rurales. Por último, se realiza una discusión sobre el alcance de los aspectos 
jurídico-políticos en el establecimiento de áreas de conservación de la 
biodiversidad.   

Selección de Sitios Prioritarios para la Conservación 

La selección de sitios prioritarios para la conservación involucra procesos 
complejos que incluyen a distintos actores y niveles dentro de un sistema social 
y ecológico específico (Naidoo & Ricketts 2006). Desde una perspectiva 
sistémica se podría entender este proceso como un acoplamiento de 
subsistemas interrelacionados entre sí (Fig. 1). En primer lugar, hay un nivel de 
selección biológico, que considera variables como la biodiversidad, los 
endemismos y la concentración de especies con problemas de conservación. 
En segundo lugar, hay un nivel social que incluye todo lo relativo al manejo de 
ecosistemas con presencia humana. En tercer lugar, hay un nivel jurídico-
político que considera el marco legal que regula el uso de los recursos 
naturales, y razona según prioridades políticas que pueden tener poca o nula 
relación con los aspectos propiamente ecológicos.  

 

 
Fig. 1.  Esquema que muestra la interacción entre tres componentes que tienen 
influencia en la definición de una estrategia de conservación de la 
biodiversidad. 

 

Hoy en día el diseño de estrategias de conservación y la selección de 
escenarios óptimos tiende a realizarse con metodologías que abordan la 
complejidad señalada, considerando por ejemplo aspectos como sus costos y 
beneficios (Naidoo & Ricketts 2006).  La selección de sitios prioritarios para la 
conservación debe considerar aquéllos que cumplan no sólo con los requisitos 
propiamente biológicos, sino también que presenten características sociales 
básicas y factibilidades políticas que viabilicen un posterior ingreso al Sistema 
Nacional de Áreas Protegidas según lo define la política nacional aprobada el 
año 2005. En este sentido, el análisis de variables socioeconómicas aporta 
importantes perspectivas para comprender los procesos y dinámicas de los 
recursos naturales (Burch 1971, Field & Burch 1988, Machlis et al. 1997, Picket 
et al. 1997, Parker et al. 1999, Drew & Henne 2006, Naidoo & Ricketts 2006, 
Garnett et al. 2007). 

Indicadores Sociales 

La gestión y planificación ambiental relacionada con la conservación y 
protección de la biodiversidad incluye indicadores sociales que dan cuenta del 
bienestar social (Burch & DeLuca 1984, Cecchini 2005). Un indicador social es 
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cualquier conjunto de estadísticas sociales recolectadas regularmente y que 
dan pautas de los cambios que ocurren en el estado general de una sociedad 
(Jary & Jary 1991, Cecchini 2005). Éstas son susceptibles de recogerse a lo 
largo del tiempo, derivan  de una gama de fuentes de información de datos 
secundarios (por lo tanto no dependen de la recolección de datos primarios) 
tales como censos y datos públicos, documentos en general y archivos (Burch 
& DeLuca 1984). Para la planificación de conservación de la biodiversidad los 
indicadores sociales representan un conjunto integrado de medidas sociales, 
económicas y ecológicas.   

El uso de indicadores sociales está siendo incorporado en la evaluación de 
iniciativas de conservación marina (Mascia 2004, Pomeroy et al. 2004), en la 
gestión forestal sustentable (Meitner et al. 2006, Harshaw et al. 2007), en la 
gestión ambiental y  fundamentación teórica del manejo y toma de decisiones 
ambientales y ecosistémicas (Machlis et al. 1994, Force et al. 1995, Machlis et 
al. 1997, Force & Machlis 1997, Pickett et al. 1997, Parker et al. 1999) y, 
recientemente, en la selección de sitios prioritarios de conservación marino-
costera en la Región de Atacama en Chile (Rojas 2007). 

Costo de Conservación 

El uso de un área para la protección de la biodiversidad generalmente significa 
que ésta no debería estar disponible para usos productivos, por ende, la 
conservación conlleva costos de oportunidad (Margules & Pressey 2000). La 
selección de los sitios prioritarios para la conservación se resuelve a través de 
algoritmos que buscan posibles escenarios basados en un set de objetivos 
explícitos de conservación al menor costo posible (Margules & Pressey 2000, 
Ramírez de Arellano 2007). Se ha usado tradicionalmente el área total del 
escenario como la variable a minimizar por los cálculos, pero otras 
aproximaciones que incluyen el cálculo del costo o medidas de riesgo han 
mostrado ser más eficaces (Naidoo & Ricketts 2006, Ramírez de Arellano 
2007). Una perspectiva complementaria ha sido asumir que el costo es igual a 
algunas variables que indican el riesgo de degradación de las potenciales 
reservas utilizando indicadores socioeconómicos provenientes de varias 
fuentes (Ramírez de Arellano 2007). Recientemente varios autores han 
analizado las importantes implicancias de las elecciones en torno a las 
variables que se utilizan para el cálculo del costo de conservación sobre la 
conservación de la biodiversidad (Naidoo et al. 2006, Ramírez de Arellano 
2007). 

Oportunidad Social de Conservación:  
Desarrollo de Áreas Protegidas Privadas (APP) 

En Chile ha habido un importante desarrollo de las Áreas Protegidas Privadas , 
diversos estudios muestran la importancia que esta modalidad de conservación 
tiene para la protección de la biodiversidad (Sepúlveda & García 1997, 
Sepúlveda 1998, Geisse & Sepúlveda 2000, Armesto et al. 2002, Sepúlveda 
2002, Simonetti & Acosta 2002, Simonetti et al. 2002, Sepúlveda 2004, 
Villarroel 2004). Las primeras APP datan de fines de 1980, ya en 1997 se 
contabilizaron 19 iniciativas y en el 2004 se estimaron entre 250 y 300 en todo 
el país, cubriendo más de 8.000 km2 (Sepúlveda 2004). En la base de APP 
actualizada al 2007 por CONAMA indican 293 APP con una superficie para 
Chile cercana a 14.000 km2, equivalente al 10% del SNASPE (139.524,8 km2). 
En la Región de Atacama  la única APP presente en el catastro corresponde a 
la proyectada en la comuna de Alto del Carmen y que corresponde a una 
iniciativa de la Comunidad Agrícola de los Huascoaltinos, con 2.197 km2 de 
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superficie, en la modalidad de Reserva Natural Privada1 (Pizarro et al. 2007, 
Sanhueza 2007, Capítulo 11).  

El objetivo del presente capítulo es mostrar el modo en que los aspectos 
socioeconómicos fueron integrados al proceso de selección de los sitios 
prioritarios de conservación. En primer lugar se explica el método de cálculo del 
costo de conservación y las variaciones que se producen al incorporar la 
variable de propiedad de la tierra. Luego se propone el cálculo de un índice de 
oportunidad social de conservación en base a datos socioeconómicos 
disponibles en el CENSO 2002. Finalmente, se realiza una discusión sobre 
consideraciones político-jurídicas relevantes.     

 

METODOLOGÍA 

Área de Estudio 

El área de estudio comprende la región geo-política de Atacama, Chile. Esta 
región posee una superficie de 75.176,2 km2 y se ubica entre los 25º17’ hasta 
los 29º30’S y desde los 68º17’O hacia el Pacífico (Fig. 2).  

 
Fig. 2. Mapa de ubicación de la Región de Atacama. Puntos: Capitales 
comunales; líneas blancas: límites comunales; línea negra: red vial básica. 

                                                 
1 El ASPP Huascoaltinos ingresó a la red de Áreas Protegidas Privadas (RAPP) el 16 de 
diciembre de 2006. En la carta de ingreso se señala que la superficie de protección es 
2.389,18 km2 y que los límites son los mismos de la propiedad regular e inscrita el año 
1997 en el Conservador de Bienes Raíces de Vallenar. Los datos disponibles indican 
que una porción de esta ASPP corresponde a una zona de amortiguación (128,4 km2, 
Río El Tránsito Inferior) y los restantes 2.189,2 km2 se definieron como Reserva Natural 
Privada). La suma de estas dos áreas es de 2.317,6 km2, ligeramente inferior a lo 
indicado en la carta de ingreso. 
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Posee un clima desértico y régimen de precipitación invernal con influencia de 
lluvias estivales en la porción noreste (Di Castri & Hajek 1976, Luebert & 
Pliscoff 2006, ver Capítulo 3). Según la información del Censo 2002, la 
población regional es de 244.336 habitantes con una densidad promedio de 3,4 
hab/km2. Las principales actividades económicas son la minería, pesca y 
agricultura (ver Capítulos 16 y 17). 

Análisis Espacial de la Información 

Para el cálculo del costo de conservación se utilizó como base la metodología 
usada en el estudio Clasificación revisada de los ecosistemas terrestres de 
Chile y sus prioridades de conservación (Squeo et al. 2003).  

Definición de las variables y descripción del procedimiento 

Unidades de Planificación. Para el análisis de SPOT (en español, Optimización 
del Portafolio Espacial, Shoutis 2002), la Región de Atacama fue dividida en 
3.232 hexágonos de 25 km2 (unidades de planificación). El área de distribución 
de las especies se obtuvo cruzando la información georreferenciada de la base 
de datos de colectas (ver Capítulo 4) con la cobertura de unidades de 
planificación. Idéntico procedimiento se utilizó con las formaciones 
vegetacionales de Gajardo.  

Costo de conservación. El costo de conservación es un término empleado en 
ecología de la conservación para referirse a la factibilidad de realizar acciones 
de conservación en un área determinada. Con fines operativos es equivalente a 
establecer el grado de amenaza, puesto que el uso del suelo destinado a fines 
productivos y/o urbanizados (p.ej., ciudades, agricultura, plantaciones 
forestales exóticas) tiene un alto costo de conservación en comparación a 
sectores que no presentan este tipo de usos. En este trabajo se utilizaron las 
siguientes variables para establecer el costo de conservación básico: a) la 
cobertura de caminos, b) la cobertura de centros poblados, c) la cobertura de 
centros mineros y, d) la cobertura de uso del suelo (Fig. 3).  

La densidad de caminos por hexágono fue expresada en m / m2 x 1000 
utilizando cada una de las dos fuentes de información (IGM 1:250.000 y MOP). 
Puesto que la cobertura MOP considera los caminos con mantención estatal y 
está más actualizada, la densidad de caminos se ponderó en una relación de 
1:2 (IGM : MOP). Posteriormente se dividió en 4 rangos de densidad (nulo = sin 
caminos; bajo > 0 y < 0,4; moderado > 0,4 y < 1,8; alto > 1,8). 

Para establecer la densidad de centros poblados se utilizó la cobertura del 
IGM 1:250.000. La densidad de calculó como el número de centros poblados 
en 25 km2. Las densidades fueron divididas en 4 rangos (nulo = sin centros 
poblados; bajo > 0 y < 1,1; moderado > 1,1 y < 4,0; alto > 4,0). 

La densidad de centros mineros fue calculada como el número de centros 
mineros de la cobertura de SERNAGEOMIN en 25 km2. Las densidades fueron 
divididas en 4 rangos (nulo = sin centros mineros; bajo > 0 y < 2; moderado > 2 
y < 5; alto > 5). En el caso de existir un centro de la gran minería (sensu 
SERNAGEOMIN) en el hexágono, se optó por considerar un costo alto. 

La cuarta variable corresponde al uso del suelo, la cual fue obtenido de la 
cobertura del catastro de vegetación (CONAF 1999). La densidad de uso 
antrópico (p.e., ciudades, industrias, agricultura, plantaciones) fue calculada 
como m2 de uso antrópico / m2 de superficie del hexágono, y posteriormente 
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dividida en 4 rangos (nulo = sin uso antrópico; bajo > 0 y < 0,05; moderado > 
0,05 y < 0,20; alto > 0,20). 

La variable que resume el costo de conservación de cada hexágono fue el 
valor máximo de las cuatro variables de costo (Fig. 4). Para los análisis con 
SPOT, el costo de conservación fue convertido a unidades numéricas: Nulo= 
1.250, Bajo= 2.500, Medio= 5.000, Alto = 10.000. Para los análisis llamaremos 
a este valor costo de conservación 1. 

   
 

 

    
Fig. 3. Costo de conservación para cada una de las cuatro variables básicas 
para la Región de Atacama. a) Caminos, b) centros poblados, uso del suelo y 
d) centros mineros (ver explicación en el texto). 
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Fig. 4. Costo de conservación 1 unificado de las cuatro variables básicas para 
la Región de Atacama (caminos, centros poblados, uso del suelo y centros 
mineros). 

 

Costo de conservación 2: considerando la propiedad de la tierra. Para obtener 
el costo de conservación 2, se ajustó el costo 1 por la propiedad de la tierra. La 
cobertura de propiedad de la tierra se generó utilizando información entregada 
por Bienes Nacionales y otras fuentes (información no mostrada). El costo de 
conservación 2 se obtuvo multiplicando el costo de conservación 1 por un 
coeficiente (Fiscal = 0,75, Privado = 1,00, sin información para la Provincia de 
Huasco = 0,96, y sin información para las Provincias de Copiapó y Chañaral = 
0,81) (Fig. 5). Las estimaciones de los coeficientes provinciales para las áreas 
sin información de propiedad de la tierra están basadas en la relación 
propiedad fiscal : propiedad privada. Con el ajuste que considera la propiedad 
de la tierra, un hexágono con costo dado y de propiedad pública tiene un costo 
de conservación menor a uno privado, pero mayor que la categoría inferior de 
propiedad privada. 

Índice de oportunidad social de conservación (OSC). Se construyó un indicador 
orientado a detectar zonas en las cuales habría una mayor oportunidad social 
de conservación o potencialidad de desarrollo de Áreas Protegidas Privadas  
(APP). Se seleccionaron dos indicadores derivados del Censo 2002 del INE: 
densidad de viviendas rurales que acceden a agua natural para consumo diario 
(densidad agua natural)  y densidad de viviendas rurales que son habitadas por 
sus dueños (densidad de vivienda propia) (Fig. 6).    

La densidad de agua natural presenta un rango de 0 - 42,3 viviendas en 100 
km2 y la densidad de vivienda propia un rango de 0 - 200,2 viviendas en 100 
km2. Cada indicador fue dividido en 4 rangos utilizando el método de los 
quiebres naturales. Para densidad de agua natural se utilizaron los siguientes 
rangos: bajo < 2; moderado > 2 y < 10; alto > 10 y < 20; muy alto > 20; y para 
densidad de vivienda propia: bajo < 10; moderado > 10 y < 50; alto > 50 y < 
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100; muy alto > 100. El índice de oportunidad social de conservación (OSC) fue 
construido considerando el doble de ponderación para vivienda propia, 
manteniendo los 4 rangos. El costo de conservación 3 fue construido ajustando 
el costo de conservación 2 multiplicándolo por un coeficiente que dependía del 
rango (bajo = 1, moderado = 0,9, alto= 0,8 y muy alto = 0,75) (Fig. 7). Con este 
ajuste, un hexágono con un costo 2 dado y OSC muy alto tiene un valor mayor 
que la categoría inferior. 

 
Fig. 5. Costo de conservación considerando propiedad de la tierra. Los valores 
van desde 900 unidades en terrenos públicos con bajo impacto hasta 10.000 
unidades en terrenos privados con alto impacto (ver explicación en el texto). 

  
Fig. 6. Indicadores socioeconómicos. Densidad de viviendas rurales que 
acceden a agua natural para consumo (vertientes, quebradas, arroyos), y 
densidad de viviendas rurales que son habitadas por sus dueños.  
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Fig. 7. Índice de oportunidad social de conservación (OSC) (izquierda) y costo 
de conservación 3 (derecha), incluyendo OSC para la Región de Atacama. 

 

RESULTADOS 

Costo de Conservación 1 (Básico) 

Las cuatro variables consideradas en el cálculo del costo de conservación 1 
representan distintas situaciones de alteración antrópica que afectan las 
oportunidades de conservación (Fig. 3). La densidad de caminos es el 
indicador más repartido en el territorio y alcanza valores de bajos a moderados. 
En el otro extremo, el costo derivado del uso del suelo está concentrado en los 
valles de Copiapó y Huasco, y toma valores de moderado a alto, el cual se 
explica por la concentración de las zonas agrícolas. Centros poblados y centros 
mineros muestran actividades puntuales pero que localmente tienen un efecto 
importante en la factibilidad de conservación. 

El costo de conservación 1 integra las cuatro variables recién analizadas y 
muestra un mosaico de situaciones en todo el territorio regional. 

Costo de Conservación 2, Considerando la Propiedad de la Tierra 

Recientes estimaciones indican que poco más del 40% de la superficie de la 
Región de Atacama es de propiedad fiscal (Estévez et al., en prep.). La base 
de datos de propiedad de la tierra generada muestra que la mayor parte del 
terreno de propiedad privada se concentra en la provincia de Huasco. A pesar 
del esfuerzo de recopilación de información, un 55% del territorio está en la 
categoría sin información. Sin embargo, considerando la proporción conocida 
de territorio fiscal : privado y las diferencias entre provincias fue posible 
asignarle una probabilidad de que dicho territorio fuera de propiedad fiscal (ver 
metodología). 

El costo de conservación 2, considerando la propiedad de la tierra, reduce el 
costo de conservación básico en los territorios fiscales. Este ajuste permite al 
análisis de generación de portafolios de conservación priorizar soluciones en 
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terrenos fiscales por sobre los privados, cuando se enfrenta a soluciones 
alternativas con igual costo de conservación básico. 

Costo de Conservación 3, Considerando la Oportunidad Social de 
Conservación 

El índice de oportunidad social de conservación calculado muestra mejores 
oportunidades de conservación privada en algunos sectores de las provincias 
de Huasco y Copiapó. Aunque su validez aún está en proceso de evaluación 
en terreno (Estévez, datos no publicados), este índice permite diferenciar las 
oportunidades de conservación en territorios predominantemente privados, 
dándole una valoración positiva a aquellos lugares donde los habitantes rurales 
son dueños de sus viviendas y tienen acceso a agua natural. 

Se plantea que en los territorios donde predominan estas condiciones, las 
comunidades presentan una mayor disposición a cuidar el entorno que habitan 
debido al beneficio directo que reciben. Trabajos exploratorios en las comunas 
de Huasco, Freirina, Vallenar y Alto del Carmen han permitido observar 
experiencias concretas de conservación de la naturaleza desarrolladas por 
propietarios de pequeños, medianos y grandes predios (Estévez, datos no 
publicados). Así mismo, se detectaron riesgos concretos de degradación de los 
recursos naturales en zonas habitadas por residentes temporales cuyos 
propietarios viven en ciudades alejadas. No obstante, sólo podemos plantear 
estas ideas en forma de hipótesis de trabajo en proceso de validación. 

Efectos del Costo de Conservación en la Configuración Espacial de las 
Soluciones 

En el Capítulo 8 se presentó en detalle los resultados alcanzados utilizando el 
costo de conservación 2 (incluyendo la propiedad de la tierra) bajo diversos 
escenarios de entrada que consideraron la situación basal, la existencia previa 
del Sistema Nacional de Áreas Protegidas2 y de otras unidades con alta 
posibilidad de incorporarse en un futuro cercano. En este capítulo se analiza la 
influencia de las tres formas de costo de conservación sobre el escenario 
basal, sin existencia previa de áreas protegidas. Los objetivos de conservación 
son los mismos utilizados en el Capítulo 8 (i.e., un porcentaje del área de 
ocupación de las especies con problemas de conservación). 

Las mejores soluciones obtenidas utilizando los tres costos de conservación 
presentan diferencias espaciales. Estas diferencias muestran que los 
resultados de la planificación territorial son influenciados por la forma de 
calcular el costo de conservación (Fig. 8).  Sólo cerca de la mitad (i.e., entre el 
46,7% y 48,1%) de las unidades de planificación son comunes a las tres 
soluciones, y entre un cuarto y un tercio de las unidades de planificación sólo 
están presentes en una de las soluciones (Tabla 1). Los casos 1 y 2 comparten 
poco más del 60% de los hexágonos seleccionados, mientras que los casos 2 y 
3 comparten poco más de la mitad. A pesar de que el índice de oportunidad 
social de conservación afecta una menor superficie que la propiedad de la 
tierra, su impacto diferenciador entre el caso 2 y 3, es más grande que el 
producido por la propiedad de la tierra sobre el costo  de  conservación  básico.  

                                                 
2 La Política Nacional de Áreas Protegidas, aprobada en noviembre de 2005, apunta a la 
creación e implementación de un Sistema Nacional de Áreas Protegidas, la cual 
permitirá armonizar los objetivos de protección de ecosistemas relevantes, con el 
desarrollo económico del país y la mejor calidad de vida de sus habitantes, integrando 
eficazmente los esfuerzos públicos y privados. 
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Fig. 8. Configuración espacial de la mejor solución para la conservación de las 
especies amenazadas en la Región de Atacama utilizando tres costos de 
conservación. A) costos de conservación básico (costo 1); B) costos de 
conservación incluyendo la propiedad de la tierra (costo 2), C) Costos de 
conservación incorporando la oportunidad social de conservación (costo 3). 

 

Otro efecto de los ajustes del costo de conservación básico es el aumento de la 
cantidad de hexágonos requerida para alcanzar las metas de conservación 
(i.e., aumentan desde 239 en el caso 1 hasta 246 en el caso 3), debido a que 
los ajustes reducen el costo de conservación en algunos hexágonos. 

Las diferencias en la configuración espacial de las soluciones también se 
observan al analizar la frecuencia de selección de cada unidad de planificación 
(Fig. 9). Una forma de analizar cuantitativamente la consistencia de los 
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resultados de las tres soluciones es a través de una comparación de la 
frecuencia de selección de cada unidad de planificación (Fig. 10). Las 
comparaciones entre los tres pares de casos muestran una relación lineal con 
coeficientes de correlación (r2) cercanos al 0,97. En las tres comparaciones, la 
pendiente no difiere de 1, confirmando que las tres formas de medir el costo 
están altamente correlacionadas. Sin embargo, las diferencias observadas en 
la figura 9 se registran con la dispersión de puntos alrededor de la línea de 
regresión. 

 

 
Fig. 9. Configuración espacial de la frecuencia de selección de unidades de 
planificación en la Región de Atacama utilizando tres costos de conservación. 
A) costos de conservación básico (costo 1); B) costos de conservación 
incluyendo la propiedad de la tierra (costo 2), C) costos de conservación 
incorporando la oportunidad social de conservación (costo 3).  
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Tabla 1. Número de unidades de planificación presentes en la mejor solución 
en los tres casos analizados. Se indican los seleccionados sólo en un caso 
(únicos), en dos y tres casos, y el total de unidades de análisis presentes en 
cada mejor solución. 

  Caso 1 Caso 2 Caso 3 
Selección n % n % n % 
Únicos 58 24,3 78 32,2 86 35,0 
1-2 150 62,8 150 62,0   
2-3   129 53,3 129 52,4 
1-3 146 61,1   146 59,3 
en dos casos 66 27,6 49 20,2 45 18,3 
1-2-3 115 48,1 115 47,5 115 46,7 
Total 239   242   246   

 

Las curvas de frecuencias de selección de las unidades de planificación no 
difieren entre los tres casos analizados (datos no mostrados). Poco más 80% 
de los hexágonos son seleccionados en un 10% o menos veces y cerca del 2% 
son seleccionados con una frecuencia mayor o igual al 90%. La mediana de las 
tres distribuciones se encuentra entre 0 y 1 y la moda está en 0. La alta 
similitud en las curvas de frecuencia de selección sugiere que las distintas 
formas del costo de conservación utilizadas en este análisis no afectan este 
parámetro. Lo anterior se reafirma al analizar sólo los hexágonos 
seleccionados con una frecuencia mayor al 95% de los casos (Tabla 2). Entre 
2,2% y un 5,7% de los estos hexágonos son seleccionados sólo en un caso. 
Mientras que entre el 77,4% y 91,1%, son comunes a los tres casos 
analizados. 

 

Tabla 2. Número de unidades de planificación con alta frecuencia de selección 
(>95% de las veces) en la mejor solución en los tres casos analizados. Se 
indican los seleccionados sólo en un caso (únicos), en dos y tres casos, y el 
total de unidades de análisis presentes en cada mejor solución. El % del total 
es relativo a número total de unidades de planificación presentes en la mejor 
solución. 

  Caso 1 Caso 2 Caso 3 
Selección n % n % n % 
Únicos 1 2,2 1 2,1 3 5,7 
1-2 41 91,1 41 85,4   
2-3   47 97,9 47 88,7 
1-3 44 97,8   44 83,0 
en dos 
soluciones 3 6,7 6 12,5 9 17,0 
1-2-3 41 91,1 41 85,4 41 77,4 
Total 45 18,8 48 19,8 53 21,5 
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Fig. 10. Correlación entre la frecuencia de selección de las unidades de 
planificación (hexágonos) utilizando los tres tipos de costos (ver explicación en 
el texto). Ecuaciones de regresión: Solución 2 = 0,115 + 0,969 x Solución 1 (r2 
= 0,969); Solución 3 = 0,104 + 0,995 x Solución 1 (r2 = 0,968); Solución 3 = 
0,081 + 0,990 x Solución 2 (r2 = 0,974). 

 

DISCUSIÓN Y CONCLUSIONES 

Sensibilidad de las Soluciones Óptimas según la Variación del Costo de 
Conservación 

Los análisis desarrollados permiten constatar que la selección de sitios 
prioritarios de conservación a través de la búsqueda de portafolios óptimos que 
cumplan con los objetivos explícitos de conservación al menor costo posible se 
verán afectados según las variables utilizadas en el cálculo del costo de 
conservación. En el presente estudio, entre un 25 y 35% de las unidades de 
planificación seleccionadas son soluciones únicas y el 48% de las unidades 
son seleccionadas en los 3 casos. Esta importante variación se produce aún 
cuando la correlación entre los 3 costos de conservación es significativamente 
alta (R2 > 0,96). Es decir, frente a una pequeña variación en el costo de 
conservación se observa una variación de al menos el 25% de las unidades de 
planificación por lo que concluimos que el modelo de selección es sensible a 
las variaciones del costo.  

No obstante, si consideramos sólo las unidades de planificación con alta 
frecuencia de selección (>95% de las veces), observamos que las soluciones 
son bastante homogéneas para los 3 casos presentados: entre un 2,2% y 5,7% 
de las unidades de planificación son soluciones únicas. Así mismo, entre el 
91,1% y 77,4% de las unidades de planificación se encuentran presentes en los 
3 casos. Esto indica que los hexágonos de alta frecuencia (hotspots) son poco 
sensibles a la variación de los 3 costos. La variación detectada, entonces, se 
concentra en las unidades de planificación de menor frecuencia.  

Sistema Integral de Áreas Protegidas para Atacama 

El desarrollo de un sistema integral de áreas protegidas para la Región de 
Atacama debe considerar tanto a las administradas por el Estado (p.ej., 
SNASPE, AMCP) como por los privados (APP). Si bien más de un 40% del 
territorio regional es fiscal y puede aportar con importantes áreas para la 
conservación, éste debe ser complementado por una red de Áreas Protegidas 
Privadas (RAPP) que presenten una alta biodiversidad. Las condiciones 
necesarias para el desenvolvimiento del SNASPE y de la RAPP son distintas. 
En el caso del SNASPE se debe valorar positivamente que la propiedad de la 
tierra sea de pertenencia fiscal, debido a que en la práctica es más factible que 
tierras fiscales pueden ser integradas al sistema. Por el contrario, el desarrollo 



 

 
179

de APP requiere que la propiedad de la tierra sea privada o solicitar 
concesiones. Para el SNASPE es preferible detectar sitios que, además de los 
requerimientos biológicos, presenten un bajo impacto antrópico, como ausencia 
de caminos, centros poblados, centros mineros o uso agrícola del terreno. Sin 
embargo, en algunas ocasiones, este criterio ha estado subordinado a la 
importancia ecológica de un sitio, como en el caso de la creación del PN Pan 
de Azúcar (A. Peña-Cornejo, com. pers.). Para el desarrollo del APP la 
presencia humana es positiva, en la medida que las relaciones establecidas 
entre la comunidad y el ecosistema sea sustentable. Se requieren estudios que 
permitan establecer los tipos de perfiles de los dueños de los territorios 
potenciales así como aprovechar los mecanismos nacionales de incentivo. 

Un aspecto clave para el fortalecimiento y promoción de los mecanismos de 
conservación es el análisis de los servicios ecosistémicos regionales. 
Cuantificar el aporte que entregan los recursos naturales en zonas áridas y 
semiáridas, especialmente la importancia ecológica de especies arbustivas 
(Gutiérrez 2001) como la valorización de los componentes naturales del ciclo 
del agua permitirá reconocer los beneficios directos que recibimos del 
medioambiente. Esto es importante, por ejemplo, para elaborar estrategias de 
conservación de la vegetación nativa de orilla de río, amenazada por la 
propagación de cultivos de fruta de exportación.  

Surge también la necesidad de potenciar la planificación regional de la 
conservación. La naturaleza de esta problemática pone de manifiesto la 
necesidad de realizar trabajos conducentes a la integración de las ciencias 
biológicas con las ciencias sociales (Machlis 1992, Pomeroy et al. 2004). La 
creciente evidencia de que las soluciones a la deforestación, la desaparición de 
especies, la protección ambiental, la distribución de los recursos yacen no sólo 
en el entendimiento acabado de variables biofísicas sino también en aspectos 
relacionados con los sistemas sociales, culturales y económicos (Firey 1960, 
Burch 1971, Myers 1993,  Azar et al. 1996, Force & Machlis 1997, Hodge 1997, 
Parkins 1999, Berkes & Folke 1998), dan la tónica para la incorporación de las 
ciencias sociales como marcos teóricos para la gestión y planificación 
ambiental. 

Aspectos Jurídico-Políticos 

Como se ha señalado, la planificación de conservación es una actividad en la 
cual los aspectos sociales, económicos y políticos modifican imperativamente, 
y algunas veces drásticamente los criterios científicos (Margules & Pressey 
2000). Siguiendo a Margules y Pressey (2000), la ciencia puede y debe ser 
usada para revisar la efectividad de los procesos políticos para lograr los 
estados de conservación deseados. Las aproximaciones ecológicas necesitan 
considerar las dinámicas políticas en sus explicaciones de la acción humana 
sobre el ecosistema (Peterson 2000). 

En Chile existe un marco deficitario que no proporciona las herramientas 
necesarias para una gestión eficiente de los recursos destinados a la 
protección medioambiental (OCDE 2005). No existe en nuestro medio una 
normativa específica, exclusiva, reguladora sobre biodiversidad, además, la 
protección de ésta no está expresamente considerada entre las garantías del 
texto constitucional de 1980 (Montenegro 2003). Se debe considerar que el 
sistema jurídico chileno protege con rigor el derecho de propiedad. En la 
práctica la constitución de la República y el Código Civil defienden el derecho 
de la propiedad privada sobre la protección de la flora y fauna (Montenegro 
2003). Más aún, no hay claridad respecto a conceptos básicos como 
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“responsabilidad de daños” causados a la diversidad biológica, no hay 
consenso siquiera respecto a lo que se entiende por daño a la biodiversidad 
(Hervé 2003). 

Estudios regionales de los patrones de diversidad son una herramienta que 
paulatinamente esta siendo utilizada en la planificación territorial. Por ejemplo, 
en la región de Antofagasta, Squeo et al. (1998) localizan las áreas con alta 
diversidad y con concentración de endemismos. Esta información permitió a la 
CONAF fundamentar la reciente creación del Parque Nacional Llullaillaco, y del 
mismo modo,  justifica ampliamente la creación del Parque Nacional Paposo. 
En la región de Coquimbo, Squeo et al. (2001) proponen 12 sitios prioritarios 
para la conservación que están fuera del SNASPE. A la fecha, sólo parte del 
sitio de Culimo estaría en estudio para convertirse en un Área Silvestre Privada 
por parte de la Minera Los Pelambres y parte del sitio con primera prioridad 
regional del Sector Costero al Norte de La Serena tendría reconocimiento 
oficial de la comuna de La Higuera (i.e., Cerro Juan Soldado). La zonificación 
del borde costero en esa región (D.S. N°518 del 12 de diciembre de 2005, 
Ministerio de Defensa Nacional) reconoció la existencia de los sitios prioritarios 
definidos, pero lamentablemente no fueron incluidos en toda su superficie. A 
consecuencia de esta decisión política, la parte central del sitio con prioridad 
uno para la región de Coquimbo está siendo loteado en parcelas de agrado 
(0,5 há), con inminente pérdida de biodiversidad. Según el grupo inmobiliario 
Terranostra, el loteo Bahía Arrayán es un éxito total. A enero de 2008, en este 
loteo se habían vendido más de 140 parcelas de agrado con vista al mar, con 
valores que van desde los US$ 4.000. Este es sólo uno de los loteos que hay 
en el área. En esta línea, aún es muy pronto para evaluar el efecto de la 
definición de sitios prioritarios en la región de O´Higgins realizada por Serey et 
al. (2007). 

Se está frente a un problema estructural donde el actual régimen de 
protección y garantías del derecho de propiedad en Chile no contribuye a la 
efectiva protección y conservación de la biodiversidad (Montenegro 2003). Es 
así como, por ejemplo, frente a un conflicto de intereses entre una extracción 
minera en un área de protección basta con el permiso del Intendente respectivo 
para autorizar la explotación3. 

Desde el punto de vista legal e institucional, la reciente Ley del Bosque 
Nativo establece que la Corporación Nacional Forestal (CONAF) es la 
institución encargada de administrar el SNASPE. Este nuevo escenario genera 
cambios en el estatus de la CONAF, los cuales aun se están discutiendo (ver 
Capítulo 11).  

A pesar que la actual CONAF es aún una corporación de derecho privado 
con atribuciones propias de un organismo público, el SNASPE ha funcionado 
de hecho, basándose en los objetivos y directrices de la Ley Nº18.362, 
teniendo como soporte legal la Convención para la Protección de la Flora, la 
Fauna y las Bellezas Escénicas Naturales de América, más conocida como la 
Convención de Washington; la Ley N°4.363 de Bosques, y, estableciéndose en 
terrenos fiscales conforme a lo dispuesto en el Decreto Ley N°1.939 de Normas 
sobre Adquisición, Administración y Disposición de Bienes del Estado 

                                                 
3 El Artículo 17 inciso 2° del Código de Minería (1983) dice que se necesitará el permiso 
escrito “Del Intendente respectivo, para ejecutar labores mineras en lugares declarados 
parques nacionales, reservas nacionales o monumentos naturales” 
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(CODEFF 1999, Lagos et al. 2001) y sus modificaciones en la Ley N°20.062 del 
Ministerio de Bienes Nacionales (del 29 de octubre de 2005). 

La Ley N°18.362 establece que las unidades de manejo se crearán 
mediante decretos supremos expedidos a través del Ministerio de Bienes 
Nacionales, los que deberán llevar también la firma del Ministro de Agricultura. 
Dichos decretos indicarán la cabida aproximada y los deslindes de la unidad 
respectiva y se dictarán previo informe técnico de CONAF. Si en alguna unidad 
de manejo se incluyeran porciones de mar, terrenos de playas fiscales o de 
playas de mar, el decreto supremo que la establezca deberá ser firmado, 
además, por el Ministro de Defensa Nacional.  

Es necesario desarrollar en paralelo a los aspectos netamente biológicos y 
ecológicos en la planificación de conservación en la Región de Atacama 
análisis jurídico-políticos con el fin de evaluar la factibilidad de implementar 
zonas de conservación en los escenarios seleccionados. Cualquier estrategia 
tanto pública como privada pasa por generar incentivos políticos que movilicen 
los recursos necesarios para la implementación de nuevas áreas de protección. 
No sólo se requiere integrar nuevos territorios al Sistema Nacional de Áreas 
Protegidas, sino además invertir en recursos humanos, infraestructura e 
investigación que permita realizar un manejo sustentable y eficaz de los 
territorios. Un avance en esta dirección se logró en la nueva Ley del Bosque 
Nativo (Art. 23, letra a), donde se establecen incentivos para los planes de 
manejo de preservación de hasta 5 UTM por hectárea4. 
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